
 

Rad. 63001311000220210003300 

Inter. 1254 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

 
 

Armenia Q., Julio siete (07) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con el memorial enviado vía electrónica obrante en el ordinal 

42 del expediente, por el  abogado de la demandante señora Angelay Marín 

Fernández,  dentro del presente proceso de Privación de Patria Potestad,  en 

contra del señor Alexander Betancourth Londoño, donde complementa su 

petición de suspensión del proceso, indicando que el término  por el cual desea 

suspender es por DOS (2) MESES, y que una vez este concluya quedará atento 

a lo que se disponga para la continuación o no del mismo. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 161, numeral 2º. Del 

Código General del Proceso, que taxativamente expresa: “Cuando las 

partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.  La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente 

el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa” 

 

Examinado el expediente, tenemos que el demandado señor 

Betancourth Londoño, fue notificado de la demanda, pero no 

compareció guardando silencio, de lo cual se desprende su falta de 

interés en el resultado de este litigio, circunstancia que conlleva a que 

el apoderado de la demandante pueda solicitar la suspensión del 

proceso, y además considera el despacho que es justificable las 

razones expuestas para ello. 

 

Por tanto, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 161 del Código 

General del Proceso, se accederá a la suspensión del proceso por el 

término de DOS (2) MESES, los cuales empezarán a correr a la 

ejecutoria de este auto. 

 

Debiendo el abogado, continuar las actuaciones para ubicar a la 

demandante e informar al Despacho los resultados de su gestión, al 



vencimiento del término de suspensión, para adoptar decisiones al 

respecto. 

 

 

N O T I F I Q U E S E .- 
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